
REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 040 2019 0523 00. 
 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación visible a folio 1 a 4 del archivo 
027 del cuaderno de medidas cautelares, la cual es procedente, como quiera que fue 
presentada por el apoderado de la parte actora con facultad de recibir como consta a 
folio 1 del archivo 002 del cuaderno principal por lo tanto, de conformidad con el artículo 
461 del Código General del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes y/o 
prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del Juzgado 
o entidad respectiva. Ofíciese.   
   
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y hacer 
entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las constancias 
respectivas. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, en caso 
de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral anterior, siempre y cuando 
no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá 
a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, 
como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las conversiones 
necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha dependencia sin 
ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer entrega de los mismos 
en la forma ordenada. 
   
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.7 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 173 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

Dhmf 
 



Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS   DE BOGOTÁ   
 

Bogotá D.C. seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 069 2020 0301 00. 
 
 
De conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, por encontrarse 
ajustada a derecho y no haber sido objetada, se aprueba la liquidación del crédito 
vista a folio 3 del archivo 019 del cuaderno principal, en la suma de $12’051.647,45, 
a corte del 11 de abril de 2022. 
 
De otra parte, se acepta la renuncia de poder vista a folio 35 y 18 del archivo 021 
del cuaderno principal presentada por el Dr. JUAN PABLO ARDILA PULIDO, de 
conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso  
 

Con base en la cesión visible a folio 6 del archivo 022 del cuaderno principal y 
teniendo en cuenta que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, pues de 
una parte fue suscrito por la representante legal de Tuya como consta a folio 37 de 
ese mismo archivo y de otra parte por el cesionario, por el representante legal, como 
se aprecia a folio 12 de ese mismo archivo, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1959 a 1966 del Código Civil, se aceptará la referida cesión de crédito. 
 

RESUELVE:   
   
PRIMERO: Admitir la cesión de los créditos que TUYA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO S.A. hace a favor de la NOVARTEC S.A.S. 
 
SEGUNDO: Reconocer como apoderado de la entidad cesionaria a la Dra. 
ADRIANA PAOLA HERNÁNDEZ ACEVEDO, de acuerdo con el poder visible a folio 
15 del archivo 022 C-1. 
 
TERCERO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.7 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 173 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

Dhmf 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca



Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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S REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 071 2017 1010 00. 
 
 
Con base en la cesión visible a folio 3 del archivo 023 del cuaderno principal y 
teniendo en cuenta que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, pues de 
una parte fue suscrito por la representante legal de Bancolombia como consta a 
folio 35 de ese mismo archivo y de otra parte por el cesionario, por el representante 
legal, como se aprecia a folio 13 de ese mismo archivo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1959 a 1966 del Código Civil, se aceptará la referida 
cesión de crédito. 
 

RESUELVE:   
   
PRIMERO: Admitir la cesión de los créditos que BANCOLOMBIA S.A. hace a favor 
de la REINTEGRA S.A.S. 
 
SEGUNDO: Reconocer como apoderado de la entidad cesionaria al Dr. EDWIN 
GIOVANNI DURÁN BOHÓRQUEZ, de acuerdo con la ratificación del poder 
efectuada en la cesión del crédito. 
 
TERCERO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA-. 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.7 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 173 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

Dhmf 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS   BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 071 2019 0879 00. 
 
 
En atención a la solicitud vista a folio 2 del archivo 064 del cuaderno principal, se 
precisa al memorialista que por auto del 25 de marzo de 2022, se ordenó oficiar al 
Juzgado de origen, no obstante a la fecha no se ha obtenido respuesta, por lo que 
se ordena requerir al Juzgado de origen, para que informe el trámite dado al oficio 
No. OOECM-0422KR-27 del 1 de abril de 2022 o en su defecto para que de 
cumplimiento a lo allí comunicado.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.7 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 173 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

Dhmf 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 072 2019 0142 00. 
 
 
De conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, por encontrarse 
ajustado a derecho y no haberse presentado observaciones, se aprueba el avalúo  
del bien objeto de cautelas visto a folio 1 y 2 del archivo 167 en la suma de 
$220’410.000.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.7 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 173 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

Dhmf 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 073 2017 0660 00. 
 
 
Obre en autos la anterior comunicación y téngase en cuenta para los efectos 
pertinentes, sin embargo, se precisa que una vez el comisionado devuelva el 
Despacho Comisorio debidamente diligenciado, se resolverá lo que corresponda 
sobre el secuestro.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 

JUEZA 
(2) 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.7 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 173 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
Dhmf 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 073 2017 0660 00. 
 
 
Previo a reconocer personería, deberá aportarse nuevamente el poder otorgado, en 
el que conste el correo electrónico del apoderado designado, de conformidad con el 
artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, como quiera que si bien a folio 2 del archivo 022, 
se enuncia un correo electrónico, lo cierto es que en el poder, visto a folio 3, el cual 
contiene las firmas del poderdante como del apoderado, no consta el correo 
electrónico del apoderado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 

JUEZA 
(2) 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.7 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 173 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
Dhmf 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 075 2019 0669 00. 
 
Vista la solicitud a folio 2 del archivo 040 del cuaderno principal, el Juzgado no 
autoriza la actualización de la liquidación, tenga en cuenta el memorialista que una 
nueva liquidación del crédito procede únicamente en cuatro eventualidades a saber 
(Núm. 4, Art. 446 C. G. P):  
 
a) cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de 
su producto hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 7 del Art. 455 del C. 
G. del P);  
 
b) cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del juzgado y para 
el proceso correspondiente por valor del crédito y las costas con el propósito de 
terminar la ejecución por pago (inciso 2º artículo 461 ibidem). Situaciones que no se 
presentan en el asunto de la referencia;  
 
c) Artículo 451 CGP, que se trate de único ejecutante o acreedor ejecutante de 
mejor derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, con interés serio para 
ofertar en el remate; y  
 
d) cuando existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el valor de 
las liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del C. G. del P.). 
 
Situaciones que ninguna concurre en este asunto.     
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.7 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 173 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

Dhmf 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 077 2019 1513 00. 
 
 
En atención a la solicitud vista a folio 5 del archivo 012 del cuaderno principal, se 
precisa al memorialista que el abono de $6’787.163,oo, tenido en cuenta en la 
liquidación del crédito corresponde visto a folio 1 del archivo 017 del cuaderno 
principal, el cual fue tenido en cuenta en el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución como consta a folio 2 del archivo 018 del cuaderno principal. 
 
Además, en el informe de depósitos judiciales visible a folio 3 del archivo 041 del 
cuaderno principal, consta que además de aquel depósito judicial, existen otros dos 
constituidos por valor de $2’336.202,24 y $7’099.999,96. 
 
Ahora bien, revisado el expediente se observa que se aprobó la liquidación del 
crédito por la suma de $5’324.953,54 como consta en auto del 27 de julio de 2021 
(Archivo 031) en virtud de esa decisión se entregaron a la parte actora 
$5’595.853,54, (fl. 2 Archivo 041)  correspondiente a las liquidaciones del crédito y 
las costas aprobadas, no obstante, en la liquidación se tuvo en cuenta el abono 
realizado por la parte demandada por valor de $6’787.163,oo, sin que se hubiere 
entregado dicho monto a la parte actora, por lo anterior, se ordena que por 
secretaría se entreguen a la parte actora dineros por la suma de $6’787.163,oo. 
 
En todo caso, por secretaría elabórese un informe de los depósitos judiciales, 
constituidos a ordenes de este despacho, discriminando los pagados y los 
pendientes de pago. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.7 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 173 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

Dhmf 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 080 2019 0284 00. 
 
Se acepta la renuncia de poder presentada por la Dra. YINA PAOLA MEDINA 
TRUJILLO, vista a folio 7 del archivo 026 del cuaderno principal, de conformidad 
con el artículo 76 del Código General del Proceso.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.7 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 173 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

Dhmf 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a0f25ed897d38bdaa30e54e85080da3c7831ac0180f98f64a91b545854ca5fa

Documento generado en 05/10/2022 03:37:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 081 2017 1054 00. 
 
Si bien, la responsabilidad de presentar la liquidación del crédito en debida forma 
recae sobre las partes de conformidad con el artículo 446 del Código General del 
Proceso, en virtud del principio de celeridad, en atención a la solicitud elevada por 
la parte actora vista a folio 3 del archivo 036, como el yerro de la liquidación del 
crédito consiste en efectuar correctamente la sumatoria de los totales, el Juzgado 
modifica y aprueba la liquidación del crédito vista a folio 3 y 4 del archivo 034 del 
cuaderno principal en la suma de $33’546.217,91 a corte del 31 de julio de 2021.   
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.7 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 173 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

Dhmf 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 081 2019 1939 00. 
 
Con base en la cesión visible a folio 2 del archivo 017 del cuaderno principal y 
teniendo en cuenta que quienes la suscribieron tienen plena capacidad, pues de 
una parte fue suscrito por la apoderada de Bancolombia quien cuenta con facultad 
de suscribir documentos de cesión como consta a folio 7 de ese mismo archivo y de 
otra parte por el cesionario, por el apoderado de la Fiduciaria Bancolombia, quien 
tiene facultad de suscribir memoriales de cesión, como se aprecia a folio 32 de ese 
mismo archivo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1959 a 1966 del 
Código Civil, se aceptará la referida cesión de crédito. 
 

RESUELVE:   
   
PRIMERO: Admitir la cesión de los créditos que BANCOLOMBIA S.A. hace a favor 
de la FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. como vocera del y administradora del 
FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA. 
 
SEGUNDO: Reconocer como apoderado de la entidad cesionaria a la Dra. DIANA 
ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, de acuerdo con la ratificación del poder efectuada 
en la cesión.  
 
TERCERO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado.   
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.7 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 173 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

Dhmf 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 084 2018 0700 00. 
 
En atención a la respuesta de la Secretaría Distrital de Movilidad visible a folio 2 del 
Archivo 051 del cuaderno de medidas cautelares, y a la solicitud obrante a folio 2 
del archivo 055, del cuaderno de medidas, se dispone oficiar a la Secretaría Distrital 
de Movilidad de Bogotá, para que:  
 
PRIMERO: CANCELE el embargo inscrito sobre el vehículo de placa IXX-449, 
decretado por el Juzgado 30 Civil Municipal dentro del Proceso No. 2017-1880 
adelantado por Banco AV Villas, en contra de Fanny Pachón Cubillos, en virtud de 
lo dispuesto por el artículo 468 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: INSCRIBA el embargo decretado dentro de este proceso sobre el 
vehículo de placa IXX-449 como quiera que es adelantado por Finanzauto S.A., 
entidad que tiene la prenda sobre el mencionado rodante y está ejecutando la 
garantía real sobre dicho vehículo.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.7 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 173 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

Dhmf 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 714 2017 0984 00. 
 
Cumplidos como están los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el 
Juzgado 
 

DECRETA: 
  
El embargo de los derechos de propiedad del demandado sobre los inmuebles, 
relacionados por la parte actora en el escrito visible a folio 2 archivo 037 del 
cuaderno de medidas cautelares.  
  
Líbrense los oficios con destino a la Oficina de Instrumento Público 
correspondiente, comunicándole la medida para que la registren en el historial del 
inmueble y para que envíen el respectivo certificado de libertad y tradición en donde 
conste su situación jurídica.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA (2) 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.7 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 173 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
Dhmf 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 714 2017 0984 00. 
 
Se procede a resolver el recurso de reposición visto a folio 1 y 2 del archivo 046 del 
cuaderno principal formulado por la parte actora en contra el proveído de fecha 12 de 
agosto de 2022 visible a folio 1 del Archivo 045 del cuaderno principal, mediante el cual 
se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
   

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO  
  
Manifestó el recurrente que en este caso no se configuran los presupuestos del artículo 
317 del Código General del Proceso, como quiera que antes de decretarse la 
terminación se elevó una solicitud de medida cautelar radicada desde el 25 de julio de 
2022.   
 

II. CONSIDERACIONES  
  
Para revocar el auto recurrido, basta señalar que en efecto a folio 2 del archivo 037 del 
cuaderno de medidas cautelares, obra el memorial presentado por la parte actora, con 
la que solicitó el decreto de una medida cautelar, el cual fue radicado el 25 de julio de 
2022, como consta a folio 1 de ese mismo archivo. 
 
Entonces, debe precisarse que de conformidad con el literal c) del numeral 2º del 
artículo 317 del Código General del Proceso, cualquier actuación interrumpe el término 
para aplicar el desistimiento tácito, y en este caso, si bien para el momento en que se 
profirió el auto de terminación por desistimiento tácito, no obraba actuación alguna, lo 
cierto es que el accionante había elevado una solicitud de medida cautelar en julio de 
2022, solo que el memorial no había sido agregado por parte de la oficina de apoyo, al 
expediente, el cual solo ingresó al despacho en esta oportunidad junto con el recurso 
de reposición. 
 
Así las cosas, se revocará el auto recurrido y en su lugar se resolverá sobre la solicitud 
de medida cautelar.    
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ,  
 

III. RESUELVE: 
  
PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 12 de agosto de 2022, por las razones 
expuestas. 
 
SEGUNDO: En auto de esta misma fecha se resolverá sobre la medida cautelar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 
JUEZA (2) 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.7 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 173 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
Dhmf 



Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 724 2014 1360 00. 
 
En atención a la solicitud vista a folio 2 del archivo 043 del cuaderno principal, la 
memorialista deberá tener en cuenta que si bien, en el auto de fecha 21 de julio de 
2022 (Archivo 042), se indicó el nombre del demandado como si fuera el 
representante legal de la entidad demandante, se precisa que:  
 
La solicitud de suspensión vista a folio 1 del archivo 039 del cuaderno principal, 
contiene la firma del demandado y otra firma en el aparte destinado para el 
representante legal del Banco demandante, lo cierto es que no se identifica el 
nombre de la persona que suscribió la solicitud de suspensión en nombre del Banco, 
por lo tanto, deberá aclararse el nombre de la persona que suscribió dicho memorial, 
pues del modo como se presentó, no es posible establecer que quien suscribió 
aquel documento tenga la calidad de representante legal del Banco. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.7 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 173 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
Dhmf 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 714 2017 0984 00. 
 
Cumplidos como están los presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el 
Juzgado 
 

DECRETA: 
  
El embargo de los derechos de propiedad del demandado sobre los inmuebles, 
relacionados por la parte actora en el escrito visible a folio 9 archivo 007 del 
cuaderno de medidas cautelares.  
  
Líbrense los oficios con destino a la Oficina de Instrumento Público 
correspondiente, comunicándole la medida para que la registren en el historial del 
inmueble y para que envíen el respectivo certificado de libertad y tradición en donde 
conste su situación jurídica.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.7 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 173 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
Dhmf 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 011 2018 1003 00. 
 
Por otra parte, de conformidad con la solicitud vista a folio 3 del archivo 015 del 

cuaderno de medidas cautelares, se amplía el límite de las medidas cautelares a la 

suma de $44’000.000,oo. Ofíciese al Fopep informando esta decisión. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 
JUEZA 

(2) 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.7 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 173 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

Dhmf 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 011 2018 1003 00. 
 
Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes la comunicación vista a 
folios 5 y 6 del archivo 040 del cuaderno principal, proveniente del Banco Agrario, 
para los efectos que consideren pertinentes.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

(2) 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.7 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 173 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

Dhmf 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 011 2020 0306 00. 
 
Vista la solicitud a folio 2 del archivo 023 del cuaderno principal, el Juzgado no 
autoriza la actualización de la liquidación, tenga en cuenta el memorialista que una 
nueva liquidación del crédito procede únicamente en cuatro eventualidades a saber 
(Núm. 4, Art. 446 C. G. P):  
 
a) cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de 
su producto hasta concurrencia del crédito y las costas (Núm. 7 del Art. 455 del C. 
G. del P);  
 
b) cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes del juzgado y para 
el proceso correspondiente por valor del crédito y las costas con el propósito de 
terminar la ejecución por pago (inciso 2º artículo 461 ibidem). Situaciones que no se 
presentan en el asunto de la referencia;  
 
c) Artículo 451 CGP, que se trate de único ejecutante o acreedor ejecutante de 
mejor derecho y quiera rematar por cuenta de su crédito, con interés serio para 
ofertar en el remate; y  
 
d) cuando existan dineros consignados para el proceso y estos cubran el valor de 
las liquidaciones del crédito y costas aprobadas (Art. 447 del C. G. del P.). 
 
Situaciones que ninguna concurre en este asunto.   
 
De otra parte, en atención a la solicitud vista a folio 2 del Archivo 024 del cuaderno 
principal de conformidad con lo establecido en el artículo 447 del C.G. del P. se ordena 
que por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial se haga entrega de los dineros 
consignados para el presente proceso a favor de la parte actora hasta el monto de las 
liquidaciones de crédito y costas aprobadas. Líbrense los respectivos oficios y 
déjense las constancias del caso. (Siempre y cuando no existan embargos de familia, 
labores y fiscales). 
 
En consecuencia, se ordena a la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, cumplir las funciones propias 
de su cargo del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 
del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual deberá: 
 
1. ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a disposición de 
la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan entregado a los 
extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de las obligaciones según 
liquidaciones del crédito y costas aprobadas. 
 
2. OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de los títulos que 
se encuentran consignados para este proceso. 
 
3. OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el presente asunto hay 
títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos a favor de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 



4. OFICIAR a las entidades financieras o pagadores a los cuales se les haya comunicó 
la medida cautelar decretada por el juzgado de origen, comunicándole el número de la 
cuenta en que deben ser consignados los dineros retenidos como producto de dicha 
medida e informando además el juzgado que actualmente conoce del proceso. 
 
Una vez los títulos se encuentren a órdenes de la Oficina de Ejecución, y sin necesidad 
de ingresar nuevamente al despacho, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el 
inciso primero de la presente providencia, descontando los dineros ya entregados si 
fuere el caso.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.7 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 173 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66d64777a0aecaef3e8124e26e7cf19a798307a0b32b19e88c88102703e0b157

Documento generado en 05/10/2022 03:37:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C. seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 015 2019 0335 00. 
 
 
Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes, la respuesta allegada por 
el IDU, en el que informa la terminación del proceso en el cual se solicitó el embargo 
de remanentes. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C.7 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 173 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m.   
  

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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